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Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 
Aprehensión y Entrega  

Solicitante GM Financial Colombia S.A.  
Solicitado Remberto Montaño Cortes  
Radicado 05001-40-03-010-2022-00134-00 
Decisión  Rechaza solicitud 

 
Mediante escrito presentado por medio del 14 de febrero de 2022, se presentó 

solicitud de orden de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de REMBERTO MONTAÑO CORTES, sin 

embargo, se advierte por el Despacho que en la solicitud no se dio cabal 
cumplimiento a lo consagrado en el artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto 1835 de 2015, 
el cual enuncia:  

 
ARTÍCULO 2.2.2.4.1.31. Formulario de registro de terminación de la 
ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir 
un formulario de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un 

formulario de registro de terminación de la ejecución cuando: (…) 5. No 
se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución. 
(subrayas por fuera de texto). 

 
Y es que si bien se anexó a la solicitud de la referencia el Formulario de Registro de 
Ejecución, se observa que el mismo data del 13 de octubre de 2021, esto es, hace 

aproximadamente cuatro meses antes de la presentación de la solicitud. La 
normatividad vigente en el asunto, exige que el procedimiento de ejecución sea 

iniciado dentro de los treinta días siguientes a la inscripción del formulario 



mencionado, por lo tanto, al no cumplirse con lo establecido en la citada norma, 
esta Agencia Judicial no podrá tramitar la solicitud.  

 
En consecuencia, sin necesidad de mayores consideraciones, el JUZGADO DÉCIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el EXTRAPROCESO – SOLICITUD DE ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A., en contra de REMBERTO MONTAÑO CORTES, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de anexos, por cuanto la solicitud fue 
presentada por medio digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 
presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSE MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 

             JUEZ 
8 
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